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Primer plano 
En el nuevo uideopodcast del diario 
Portafolio: Gabriel Díaz, fundador de 
Oihos, y su legado para construirpaís. 
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Los tres problemas que 
generaría orden de trasladar 
$ 25 billones a Colpensiones 
Gobierno Petro obligaría a trasladar estos recursos del ahorro que los 
colombianos tienen en los fondos privados. Un riesgo para mesadas en 
el futuro, entre las alertas que se han emitido. Mintrabajo se pronunció. 

JORGE RESTREPO 

Profesorde econo

- 

mía de 
lo Universidad lavenono 

"El Gobiemo formaliza su 
intención de apropiarse 

del ahorro pensionol 
trasladándolo a 

Colpensiones  para el 
gasto. Na solo este 

proyecto de decreto es 
contrario a W Ley, sino 
que, de ser expedido y 

hecho el traslado, el dono 
será irreversible". 

REDACCIÓN ECON08881,  NEGOCIOS 

   

T  , ,s..ci=ene) ltle 
mente por la intención 
del gobierno del presi- 
	 dente Gustavo Petra de 
obligar a los fondos privados a 
trasladar a Colpensiones más de 
25 billones de pesos que los co-
lombianos han ahorrado para su 
vejez. 

De acuerdo con el proyecto de 
decreto publicado por el Ministe-
rio del Trabajo,Colfondos, Porve-
nir, Protección y Skandia debe-
rán realizar este traslado en sus 
plazo de 15 días hábiles contados 
a partir de la expedición en firme 
de dicha norma. Sin embargo, 
este movimiento solo incluirá los 
ahorros de los trabajadores que 
se acogieron a la "ventana de 
oportunidad de traslado" previs-
ta en la reforma pensional apro-
bada por el Congreso de la Repú-
blica en 2024. 

En detalle, el artículo 76 de la 
Ley2381de 2024 (reforma pensio-
nal) establece que cualquier co-
lombiano al que le falten menos 
de 10 años para alcanzar la edad 
de jubilación puede cambiar de 
régimen. Es decir, podrá pasar 
de un fondo privado a Colpensio-
nes,oviceversa,antes del 16 dejo-
no de 2026. No obstante, existe 
un requisito fundamental: al 30 
dejunio del año pasado, las muje-
res deben haber acreditado al me-
nos 750 semanas cotizadas, mien-
tras que los hombres deben con-
tar con 900 semanas. 

Aunque la reforma pensional 
fue suspendida poda Corte Cons-
titucional en junio de 2025, este 
articulo se mantiene vigente. A la 
fecha, más de 119.600 afiliados a 
los fondos de pensiones han opta-
do por esta ventana. 

Este artículo 76 también esta-
blece que los recursos ahorrados 
por las personas que se acogie-
ron a la "ventana de oportunidad 
de traslado" seguirán siendo ad-
ministrados por los fondos priva-
dos hasta el momento en que se 
consolide la pensión. Cuando 
esto suceda, los recursos deben 
ser trasladados al Fondo de Aho-
rro del Pilar Contributivo, que 
será administrado por el Banco 
de la República. Así quedó escri-
to en el artículo 24 de la reforma 
pensional. 

Parlo tanto, expertos aseguran 
que el proyecto de decreto que 
pretende expedir el Ministerio 
del Trabajo va en contravía de lo  

aprobado en la reforma, y de no 
respetarse, provocaría tres gran-
des problemas. 

De hecho, Andrés Velasco,pre-
sidente de la Asociación Colom-
biana de Administradoras de Fon-
dos de Pensiones y de Cesantía 
(Asofondos), anticipó que el gre-
mio ya se prepara para entablar 
una demanda si el decretase ma-
terializa. "Esos recursos deben 
ser ahorrados y trasladados solo 
a la edad de pensión al fondo de 
ahorro del Banco de la Repúbli-
ca. Trasladar esos recursos a Col-
pensiones es, en la práctica, libe-
rar recursos presupuestales por 
el mismo monto que gobierno po-
drá utilizar para otros fines", se-
ñaló Velasco en entrevistacon EL 
TIEMPO. 

Pensiones futuras, en riesgo 
El primer punto problemático 

que arroja la medida lo explica 
Velasco. Indica que los 25 billo-
nes de pesosque recibirá Colpen-
siones ayudarían a cubrir parte 
de los 35 billones de pesos que la 
entidad necesita este año para pa-
gar las mesadas a su cargo. Sin em-
bargo, esto representa un riesgo 
mayor: elGobierno Nacional esta-
ría gastando en el corto plazo 
unos recursOs quela reformapen-
Mona', explícitamente, ordena 
preservar como ahorro. 

Además, esta medida aumenta-
ría el pasivo pensional, que ac-
tuahnentebordea e1200 por cien-
to del producto interno bruto 
(P113), en un escenario donde 
cada vez hay menos cotizantes 
para financiar las pensiones futu-
ras. "Hoy en día, Colpensiones 
necesita 7,8 contribuyentes para 
pagar una pensión mínima, pero 
solo cuenta con siete. En 10 años, 
esta cifra bajará a cuatro y, más 
adelante, solo habrá dos colom-
bianos aportando por cada pen- 

sionado", advirtió el presidente 
de Asofondos. 

De otro lado, están las adver-
tencias sobre el remate de las  in- 
versiones "a precio de huevo". Es 
importante entender que esos 25 
billones de pesos no se tienen en 
efectivo, sino que están inverti-
dos en acciones de empresas 
(como 	 obras de infra- 
estructura 	dedeuclapúbli- 
cao certificados de depósito a tér-
mino (CDT), entre otros, tanto en 
Colombia como en mercados in-
ternacionales. Por lo tanto, para 
poder trasladar ese inmenso 
monto, los fondos privados ten-
drían que vender estas inversio-
nes en un.plazo muy corto, afec-
tando de forma importante la es- 

dad de esos activos. 
dad de los mercados donde 

En ese sentido, el presidente 
de la Asociación Nacional de Em-
presarios de Colombia (Andi), 
Bruce Mac Master, advirtió que 
salira"rematar desesperadamen-
te un activo" provocará que su 
preciase desplome. 

Actualmente, más del 35 por 
ciento de los ahorros pensionales 
en fondos privados están inverti-
dos en deuda pública (TES). Cuan-
do el valor de un activo financie-
ro se desploma, la tasa de interés 
aumenta consecuentemente. "El 
efecto será un incremento en la 
tasa que tendrá que pagar la Na-
ción, aumentando el costo de la 
deuda colombiana, la cual ya se 
consume más del 25 por ciento 
del presupuesto nacional", seña-
ló Mac Master. 

Un hueco fiscal más profundo 

Por último, otro problema que 
podría generar este traslado de 
recursos es un hueco fiscal más 
profundo, en un contexto en el 
que la situación del país no pernil- 

te aumentar elgasto,sino que exi-
ge el ahorro. De acuerdo con lo 
comentado por la senadora del 
Partido de laUNorma Hurtado, si 
Colpensiones utiliza estos recur-
sos para pagar las mesadas de 
2026, el Ministerio de Haciendali-
beraría una caja de 25 billones de 
pesos, lo que abriría la puerta a 
un mayorgasto público. 

Sin embargo, la congresista 
alerta que esta operación genera-
rá a los próximos gobiernos un 
hueco de la misma proporción, el 
cual deberá ser cubierto con re-
cursos del Presupuesto General 
de la Nación (PGN). Por esta ra-
zón, el presidente de Morondos 
hizo un llamado al Gobierno Na-
cional para que revise alternati-
vas de recorte de gasto en el corto 
plazo, con el fin de ahorrar lo 
máximo posible para equilibrar 
las finanzas públicas. 

Además, los expertos llaman la 
atención sobre el hecho de que 
este traslado se realice precisa-
mente en un periodo electoral, 
pues el próximo 8de marzo se ele-
girá al nuevo Congreso de la Re-
pública y, a finales de mayo, se lle-
vará a cabo la primera vuelta pre-
sidencial. 

Ante los riesgos sefialadosante-
riormente, yen caso de que el de-
creto se expida, Asofondos pre-
sentaría una demanda ante el 
Consejo de Estado. Sin embargo, 
existe una gran preocupación: el 
plazo de 15 días para trasladar los 
recursos seria insuficiente para 
que dl alto tribunal emita un fallo 
o una medida cautelar. 

En contraste a todas las alertas 
que se han emitido por la medida 
anunciada por el Gobierno Nacio-
nal, el ministro del Trabajo,Anto-
nio Sanguino, se pronunció. El 
funcionario le aseguró a este me-
dio que los 25 billones de pesos 
no se usarán para gasto corriente 
y no tendrán malos fines. 

"Garantizamos que esos recur-
sos son sagrados y constituyen el 
ahorro de los ciudadanos",sostu-
no. Además, Sanguino negó que 
este borrador de decreto vaya en 
contra de la legalidad y dijo que 
es necesario porque Colpensio-
nes ya está asumiendo la respon. 
sabilidad de los derechos pensio-
nales de las personas que se han 
trasladado. 

• EL TIEMPO hace parte de un 
conglolnercklocle empresas 
al cual pertenece urea AFP. 

"Este borrador, contrario a la 
Ley 2381de 2024, implicará 

que el Gobierno utilice los 
ahorros liquidados poro gasto 

coniente. También que las 
tasas de Interés suban en el 
cono plazo, en la medida en 

que el ahorro pensiona' 
-ahora en activos como 

TES- tenga que serliquidado, 
y un mayortaltante de 

recursos hacia el futuro. 
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"El decreto, al ordenare' giro 
poro quienes ejercen la 

oportunidad de traslado, 
parece a rifé ipar ese efecto 
patrimonial y ahí surge lo 

tensión. (...)E1 punto crítico es 
el momento desde el cual 

debe contarse (el traslado): 

para Ser derlóiliee (SS lá 
debería correr desde la 

consolidación del derecho 
pensional y no desde lo mero 

aceptación del traslado". 

JOSÉ M. RESTREPO 

Doninhocienoo y rector 
del. Universidad DA 

"Huele o metros el 
desespero por 'meterle lo 

mano' o recursos que 
liberarían otros en el 

presupuesto nacional y 
que se convienen casi en 
una especie de reformo 

tributado G.) y todo a costa 
del ahorro pensional de los 

colombianos que 
terminarán en gasto de 
bolsillo del gobierno". 

CÉSAR PABÓN 

Directorlavestlqociones 
EC01115111105 de 

Corlicolomblono 

'Es una afectación al ahorro 
de loS colombianos. yo se 	- 
había establecido unas 

regios a través de la ley en 
la retoma pensional que 
establecían que eran los 

fondos de pensión privados 
bosque iban o administrar 

estos ahorros. No se 
entiende por qué de ' 

manera discrecional ya 
través de un decreto se 

cambio de esa condición'. 

3  
de los ahorros pensionales 

ES LA PROPORCIÓN QUE LOS 
FONDOS PRIVADOS HAN INVERTIDO 

EN DEUDA PÚBLICA (TES).  


